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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

CONVOCATORIA DE SELECCION PARA LA INSCRIPCIÓN EN 

LA PRUEBA HELA (HIGHER EDUCATION LECTURING 

ACCREDITATION) O CAMBRIDGE ENGLISH: ADVANCED 

(CAE) 

Resolución de 2 de noviembre de 2022 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 

Universidad de Granada, por la que se publica el listado definitivo de personas admitidas y 

excluidas de la «Convocatoria de selección para la inscripción en la prueba HELA (Higher 

Education Lecturing Accreditation o Cambridge English: Advanced (CAE))».  

De conformidad con lo estipulado en la citada convocatoria, publicada el 21 de octubre de 

2022, una vez examinadas las alegaciones recibidas, se resuelve publicar el siguiente listado 

definitivo de personas admitidas y excluidas: 

HELA 

 

Listado de personas admitidas: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Amezcua Prieto, María del Carmen 

Casas Arenas, Fabián 

Chica Serrano, Manuel 

Di Santo, Serena 

El Kaoutit Zerri, Laiachi 

García Sánchez, Pedro Abelardo 

Gonçalves, Rodrigo 

Hurtado Fernández, Pablo Ignacio 

Matia González, Ana María 

Olivieri, Chiara 

Pérez Espígares, Carlos 

Pérez López, Gemma 

Rica Alarcón, Raúl Alberto 

Roldán Vargas, Sándalo 

Ruiz Lara, Tomás 

Sánchez Lucas, Patricia 

Valenzuela Gutiérrez, Antonio 
 

 

 



 

 

Hospital Real. Avda. del Hospicio s/n. 18071. Granada | internacional.ugr.es 

 

Listado de personas excluidas: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

Alados Arboledas, Lucas No aporta aval del Departamento 

Conde Lacárcel, Alfonso No aporta aval del Departamento  

Luque Fernández, Miguel Ángel No aporta aval del Departamento 

Martínez Monedero, Miguel No aporta aval del Departamento 

Pérez Ramírez, Daniel No aporta aval del Departamento 

 

CAE 

 

Listado de personas admitidas: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Gonçalves, Rodrigo 

Listado de personas excluidas: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

Correa Galeote, David No aporta aval del Departamento 

Hinojosa Martínez, Luis Miguel No aporta aval del Departamento 

 

 

Contra la presente resolución, se podrá interponer con carácter potestativo, Recurso de 

Reposición ante la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de Granada, en el plazo de un 

(1) mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación de conformidad con los 

artículos 112.1, 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dorothy Kelly 

Vicerrectora de Internacionalización de la UGR 


